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Decreto de 13 de Febrero de 1839 negando  
el Congreso su  consentim iento y  apro
bación al tra tado concluido con la G ran  
B retaña  sobre ex tinc ión  del tráfico de 
esclavos.

( Sobre la m ateria  fu e  celebrado el tra 
tado -Yu 380.)

E l Senado y O  de II. do la R“ de V ene
zuela reun idos en Congreso : visto el t r a 
tado  sobre ex tinción  del tráfico de escla
vos firm ado en la ciudad  de Caracas el 19 
de Mayo de 1837, y su apéndice de la m is
m a fecha, por los p len ipotenciarios de Ve
nezuela y de S. M. el Rey del Reino U n i
do de la  G ran B re tañ a  é I rla n d a , debi
dam en te  au torizados po r sus respectivos 
gobiernos, y considerando en tre  o tras 
cosas :

1“ Que V enezuela por sus leyes ha 
cooperado y coopera eficazm ente á la abo
lición del tráfico de esclavos h as ta  donde 
alcanza su p o d e r ; y 2o Que po r fa lta  de 
m edios le seria im posible cum plir a lgunas 
de las estipulaciones del tra tad o , al poso 
que las instituc iones del pais em barazan 
á la R epresentación nacional p a ra  com 
prom eterse al cum plim ien to  de a lgunas de 
las o tras, decretan.

A rt. único. E l  C ongreso  no p resta  su 
consen tim ien to  y aprobación al tra tad o  
sobre ex tinción  del tráfico de esclavos fir
m ado en C arácas el 19 de Mayo de 1S37, 
po r los respectivos p len ipo tenciarios de 
V enezuela y  el Rey del R eino U n id o  de la 
G ran B re tañ a  6 Irlanda.

D ado en C arácas á  12 de Feb. de 1839, 
10° y 29°— E l P. del 8. José Vargas .— E l 
P. de la  O  de R. J u a n  M anuel M anrique. 
— E l s° del S. José A n g e l F re iré .—VÀ s° 
de "la C® de R  R a fa e l Acevedo.

Carácas Feb. 13 de 1839, 10° y 29°— 
E jecú tese .— José A . Pácz.— P o r el P. G u i
llermo S in ith .

T R A T A D O  Á Q U E  S E  R E F I E R E  E S T E  
D E C R E T O .

Tratado sobre extinción  del tráfico de es
clavos concluido entre la R epública de 
Venezuela y  8 . M. el R ey  del R eino  U ni
do de la G ran B re ta ñ a  é Irlanda .

L a R epública de V enezuela y S. M. el 
Rey del Reino U n id o  de la  G ran B re tañ a  
é I r la n d a  m ù tu a m e n te  anim ados del s in 
cero deseo de cooperar á la  com pleta ex
tinc ión  del tráfico de esclavos, h an  resu e l
to  proceder á la conclusión de un  tra tad o  
con el fiu especial de ob tener in m e d ia ta 
m ente  su resu ltado  en todo lo que co n 
cierna  á la  final abolición de este bárbaro

355. comercio, y al efecto h an  nom brado res-

Slectivam ente como p lenipotenciarios, la - 
íe p ú b licad e  V enezuela al Sr. S an tos M¡- 

chelena secretario  de E stado  en los dep a r
tam entos de hacienda y relaciones ex te
riores, y S. M. B. á  S ir R obert K er P or- 
ter, caballero, y caballero com endador de 
la real orden hanoveriana de G uelph , y su 
encargado de negocios, quienes h ab ién d o 
se com unicado recíprocam ente sus plenos 
loderes y hallándolos en debida fo rm a 
ían acordado ,conven ido  y concluido los 

artícu los siguientes.
A rt. I o Se declara de hoy en adelan

te el com ercio de esclavos to ta l y final
m ente abolido en todas las partes del 
m undo.

A rt. 2U L a R epública de V enezuela se 
com prom ete á  d ic tar, tan luego com o sean 
canjeadas las ratificaciones de este t r a ta 
do, todas las m edidas que de tiem po en 
tiem po crea necesarias para im ped ir que 
sus ciudadanos in c u rran  de algún  modo 
en el com ercio de esclavos, y que el pabe
llón  de la  R epública se em plee en e llo ; 
y especialm ente á p ro m u lg a r por todo el 
te rrito rio  de la  R epública, d en tro  de dos 
meses después de d icho  canje, u n a  ley pe
nal que im ponga el m as severo castigo á 
los ciudadanos de la  R epública que bajo  
cua lqu ier p retex to  tom en parte  en el co 
m ercio de esclavos.

A rt. 3° L a R epública de V enezuela ta m 
bién se obliga, para la m as com pleta eje
cución de lo estipulado en el a rticu lo  1“, á 
d ic ta r todas las m edidas necesarias para  
asim ilar, tan  p ron to  com o sea posible, las 
leyes d o la  R epública á las de la G ran  B re
tañ a  eu todo lo relativo  al delito  de trafi
car con esclavos; y S. M. el Rey del Reino 
U n ido  de la G ran  B re tañ a  é I r la n d a  y la 
R epública de V enezuela, se cornprom eteu 
m ù tu am en te  á concerta r y de ta lla r por 
u n a  convención adicional que debe cele
brarse por am bas partes co n tra tan tes , las 
m edidas po r las cuales h a  de ponerse in 
m ediatam ente en ejecución la ley de p ira 
tería , la cual vendrá á ser aplicable á 
aquel tráfico, según lo dicte la po testad  
legislativa de am bos países respecto á los 
buques y  súbditos ó ciudadanos de 
cada uno.

A rt. 4o Con el objeto de im ped ir efi
cazm ente cua lqu iera  in fracción  en el es
p ír itu  de este tra tado , am bas partes co n 
tra ta n te s  convienen en que aquellos b u 
ques de las respectivas arm adas que estén  
provistos do las especiales instrucciones 
que ade lan te  se expresarán , puedan v isitar 
los buques m ercan tes de am bas naciones 
que in fu n d an  ju s ta s  sospechas de que se 
ocupan en el tráfico de esclavos, ó que se
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han  arm ado con este ob je to , ó que d u ra n 
te el viaje en que los en cu en tren  d ichos 
cruceros, hayan  estado em pleados en el 
m encionado tráfico con trav in iendo  á lo 
prevenido por este tra tado . Y  que tales 
cruceros pnedan detener, y enviar ó co n 
ducir dichos buques p a ra  que puedan  ser 
som etidos á ju ic io  an te  la co rte  (pie al 
in te n to  h ab rá  señalado el G obierno á  que 
pertenezca el buque detenido.

A rt. 5o Con el fin de a rreg la r el m odo 
de llevar á efecto lo prevenido en el a r
tícu lo  an terio r, se conv iene:

1“ Que todos los buques de las a rm a
das de am bas naciones que de hoy en ade
lan te  se em plearen en ev ita r el tráfico  de 
esclavos, deben estar provistos por sus 
respectivos gobiernos de un a  copia en los 
idiom as espafiol 6 ingles del presente t r a 
tado y de las instrucciones de cruceros 
anexas á él, (sub literre A) las cuales de
ben ser reputadas com o parto  in te g ran te  
del mismo tratado .

2n Que cada un a  do las a ltas partes 
con tra tan tes, com unicará  de cuando  en 
cuando á la o tra  los nom bres de los d iv e r
sos buques provistos do tales in s tru cc io 
nes, la fuerza  de cada uno  y el nom bre de 
sus respectivos com andantes.

3n Que si a lg u n a  vez hub iere  ju sto s  
m otivos para sospechar que algún  buque 
m ercante con la  bandera  y bajo el convoy 
de buque ó buques de g u erra  de a lguna  
de las partes co n tra tan tes  se ocupa ó p re
tende ocuparse en el tráfico  de esclavos, ó 
que se h a lla  arm ado con este in ten to , ó 
que d u ran te  el viaje en que se h a  encon 
trado  ha estado em pleado en el com ercio 
de esclavos, se rá entonces perm itido  al 
com andan te  de cua lqu ier buque de la  a r 
m ada de un a  de las p artes  co n tra tan tes

ue esté provisto de las instrucciones in-
icadas, v is ita r el dicho buque m ercante, 

y tal com andante deberá e jecu tarlo  así, 
poniéndose de acuerdo con el del convoy, 
el cual fac ilita rá  esta  visita, y la d e ten 
ción del buque m ercante si llegare á efec
tuarse, propendiendo en todos casos y con 
todo su poder á la  debida ejecución de 
este tra tado , según su verdadero esp íritu  
y tenor.

4o Se conviene adem as que los com an
dan tes de los buques de am bas arm adas 
que sean em pleados en este servicio se 
confo rm arán  es tric tam en te  al texto  de las 
an ted ichas instrucciones anexas á este t r a 
tado con la  le tra  A.

A rt. 6" Siendo los dos a rtícu los que pre
ceden perfec tam en te recíprocos, las dos al
tas partes c o n tra tan te s  se com prom eten 
m u tu a m e n te  á  in d em n izar todos los d a
nos que pueden su frir  sus respectivos sú b 

d itos ó ciudadanos po r la  a rb itra r ia  6 
ilegal detención de sus b u q u es ; bien e n 
tendido, que este resarc im ien to  lo su fr irá  
invariab lem en te  el G obierno cuyo crucero  
haya sido culpable de tal detención a rb i
tra r ia  ; convin iendo  tam bién  en qu e  la  
visita y detención  de buques, especifica
das cu el a rtícu lo  4o de este tra tad o , solo 
podrán  ser ejecu tadas por los buques ve
nezolanos ó b ritán ico s que fo rm en  p a rte  
de las arm adas nacional y real respectiva
m ente  de las dos a ltas partes c o n tra ta n 
tes, y so lam ente cuando  se en c u en tre n  
provistos de las especiales instrucciones 
anexas al p resen te tra tad o  para su com 
pleta  ejecución.

A rt. 7" E n  el caso de que u n  com an
d an te  de cua lqu ier buque de las arm ad as 
de V enezuela ó de la  G ran B retafla , d eb i
dam ente  au to rizado , según lo conven ido  
en el a rtícu lo  4U de este tra tad o  so desvie 
en algún  m odo de las estipu laciones de 
dicho tra tado  ó de las in strucciones anexas, 
el G obierno que po r esto se creyere o fen 
dido, te n d rá  derecho á ped ir reparación ; 
y en este caso el G obierno á que dicho 
com andan te  pertenezca, queda obligado á 
hacer las debidas averiguaciones sobre el 
m otivo de la  qneja  y á im poner al d icho  
oficial un  castigo proporcionado á la 
o fensa que v o lun ta riam en te  haya  co
m etido.

A rt. 8o Se conviene, adem as en que 
todo buque m ercan te  venezolano ó b r i
tán ico  que sea v isitado en v ir tu d  del p r e 
sen te  tra tad o , pueda ser legalm onte d e te 
nido y rem itido  ó conducido  á  la  p resen 
cia de la corte de la  naoion á qu e  p e r te 
nezca, para que sea juzgado  si en su aparejo  
se encon traren  cualesquiera de los ob je tos 
s ig u ie n te s :

1.° C uarteles con en re jado  ab iertos, en 
lu g a r de los cuarte les cerrados que se usan 
en los buques m ercantes.

2" D ivisiones ó m am paros en la bode
ga ó en la cu b ie rta  en núm ero  m ayor del 
necesario p a ra  buques que se em plean  en 
líc ito  com ercio.

3.° F alsa  c ru jía  ó lechos que fo rm an  
u n a  segunda cu b ie rta  com o para esclavos.

4." Cadenas, g rillos ó esposas.
5.° U n a  can tid ad  de agua en toneles ó 

c iste rnas m ayor de la necesaria p a ra  el 
consum o d é l a  tr ip u lac ió n  de u n  buque 
m ercante.

6.“ U n  núm ero  ex trao rd in ario  de to 
neles p a ra  ag u ad a  ó de cua lesqu iera  o tros 
vasos propios para  co n ten e r líqu idos, á 
m énos que el m aestre p roduzca u n a  c e r ti
ficación de la ad u an a  que lo despachó, en 
la  que se exprese que los duefios del b u q u e  
han  otorgado  la fianza suficiente p a ra  que
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talea extra toneles se em pleen solam ente 
en envasar aceite de palm a, ó en cua lqu ier 
o tro  objeto  de lic ito  com ercio.

7.“ U na can tidad  de tin as  para el ra n 
cho m ayor de la necesaria para el uso de 
la tripu lación  del buque como buque m er
cante.

8.° U n  caldero de ex trao rd in arias  d i
m ensiones y m ayor que el necesario para 
el uso d é la  tripu lación  del buque en ca li
dad de m ercante ; ó m ayor que un caldero 
de tam afio ordinario .

9.° U n a  ex tra o rd in a r ia  can tidad  de 
arroz  : de h a r in a  del B rasil, m anioqne ó 
casave, com unm en te  llam ado h a r in a : de 
m aiz, ó de m illo, que exceda lo que pro
bablem ente puede ser consum ido por la 
tripu lación , y que no conste del m anifies
to  que tal arroz, h a rin a , m aiz ó m illo fo r
m a p arte  del cargam ento  como artícu lo s 
de com ercio. P robada  una ó m as de estas 
c ircunstanc ias , se ten d rá  com o evidencia 
p r im a  fn c ic  de que el ta l buque se em plea 
en el tráfico  do esclavos, y será condenado 
y declarado buena presa, si no se probare 
ev iden tem ente por parte  del m aestre ó de 
los prop ietarios, que el buque se ocupaba 
al tiem po de su detención ó c a p tu ra  en 
lic itas operaciones.

A rt. 9.° Si en a lg ú n  b uque  m ercante 
llegaren  á eucon trarse  algunos de los ob
je to s  especificados en el an te rio r  articu lo , 
el dueño  ó m aestre, ó cua lqu iera  o tra  per
sona in te resada  en su equipo ó carga no 
te n d rá  derecho á ex ig ir com pensación pol
los daños, pérd idas ó gastos ocasionados 
p o r la detención  de tal buque, au n  cuando  
la  corte , an te  la  cual se juzgue, no pro
nuncie  sen tenc ia  de condenación á conse
cuencia  de d icha  detención.

A rt. 10. Se conviene en tre  am bas p a r
tes co n tra tan tes  que en todos los casos en 
que un buque sea detenido, á v ir tu d  de 
este tra tad o , por sus respectivos cruceros 
por haberse em pleado en el tráfico de es
clavos, ó por es ta r arm ado al in te n to  y sea 
en consecuencia juzgado  y co n d en ad o ; el 
ta l buque inm ed ia tam en te  después de su 
condenación , será com pletam en te red u c i
do á pedazos y vendido po r partes así se
paradas.

A rt. 11. C ada u n a  de las a ltas partes 
c o n tra tan te s  se ob liga del m odo mas so
lem ne á g a ra n tir  la lib e rtad  de los negros 
que p o r el p resen te tra tad o  sean em anci
pados y á  p roducir de tiem po en tiem po á 
so lic itu d  de la  o tra  p arte , los m as Amplios 
in fo rm es sobre el estado y condición de 
ta les negros, con el fin de asegu rar bajo 
este respecto la p u n tu a l ejecución de este 
tratado .

A rt, 12. Se lia convenido que fo rm e

p arte  in te g ran te  de este tra tado  el in s tru 
m ento  anexo el cual h a  sido tam bién acor
dado : á saber :— A. Instrucciones para  
los buques de las arm adas de ambas n a 
ciones destinados á  persegu ir el tráfico de 
esclavos.

A rt. 13. E l presen te tra tado  que con
tiene trece a rtícu lo s  será ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en el té rm ino  
de diez meses á con tar desde la fecha, ó 
Antes si fuere posible.

E n  testim onio  de lo cual los respecti
vos p len ipo tenciarios han  firm ado en d u 
plicado orig inales en español é ingles el 
p resente tra tad o  y han estam pado sus res
pectivos sellos.

F echo  en C arácas á diez y nueve de M a
yo de m il ochocien tos tre in ta  y siete.
(L . S.) S A N T O S  M IG U E L E Ñ A .  (L. S.) KOI!. 

K E K .  PO RTE IS.

A P E N D I C E  A A I ,  T R A T A D O  E N T R E  LA  R E 
P Ú B L I C A  D E  V E N E Z U E L A  Y  L A  O R A N  
B R E T A Ñ A  P A R A  LA A B O L I C I O N  D E L  T R Á 
FICO  D E  ES CL A V O S .

Instrucciones para  los buques de las arm a
das venezolana y  b ritán ica  empleados 
en im ped ir el tráfico de esclavos.

A rt. I o E l com andan te  de cua lqu ier 
b uque  pertenecien te á la arm ada de V ene
zuela ó de S. M. B. que se encuen tre  p ro 
visto de estas instrucciones, te n d rá  el de
recho de v isitar, reg is tra r y detener cu a l
qu ie r buque venezolano ó b ritán ico  que 
in fu n d a  sospechas de que se em plea 6 se 
h a  em pleado en el tráfico de esclavos, ó 
que está aparejado  para ello, ó que d u ra n 
te el viaje en que haya sido encon trado  
por el buque de la arm ada venezolana ó 
b ritán ica  haya estado em pleado en el dicho 
tráfico ; y el tal com andante conducirá  ó 
re m itirá  sin ta rd an za  dicho buque con su 
m aestre , tripu lac ión , cargam ento  y escla
vos hallados á bordo, á uno de los puertos 
que ade lan te  se m encionarán , p a ra  que 
proceda al ju ic io  conform e á las leyes de 
la nación bajo cuyo pabellón navega el 
buque ; debiendo el dicho com andante e n 
tregarlo  ju n to  con sus papeles á las a u to 
ridades com peten tes ó á  las personas que 
especialm ente sean señaladas al in te n to  
por los respectivos gobiernos.

A rt. 2o C uando un  buque de cua lqu ie
ra  de las d ichas arm adas debidam ente a u 
torizado , com o se ha .d icho , encon trare  un 
barco que deba ser v isitado según las d is
posiciones de esto tra tado , el reg istro  se 
h a rá  con la m ayor m oderación y con to 
das las atenciones que deben guardarse en 
tre  naciones am igas y  aliadas, y  en todos 
casos deberá  efectuarse por  un  oficial de



grado no in ferio r al de su b ten ien te  en las 
arm adas venezolana y b ritá n ica  respecti
vam ente, ó por el oficial que en aquel m o
m ento b ag a d o  segundo com andan te  en el 
buque que p rac tica el registro .

A rt. 3" El com andan te  de cua lqu ier 
buque de am bas arm adas deb idam ente a u 
torizado, como se ha dicho, que detenga 
un buque m ercante según lo d ispuesto  en 
estas instrucciones, de ja rá  á bordo del b u 
que detenido, el m aestre, el piloto ó con
tram aestre , y su tr ip u la c ió n : todo  el ca r
gam ento  y la to ta lidad  de los esclavos, si 
los hubiere , excepto en los casos que se 
expresarán  respecto de esclavos en co n tra 
dos á bordo de buques venezolanos.

E l apresador al tiem po de la detención  
deberá asen tar por escrito  un a  declaración 
au tén tica  sobre el estado en que h a  encon
trado  el buque d e ten id o ; cuya declaración 
firm ará y  en tre g a rá  ó rem itirá  ju n to  con 
el buque apresado, á las au toridades an te  
las cuales deba ser llevado p a ra  la fo rm a
ción del juicio. T am bién  deberá en tre g a r  
al m aestre del buque detenido, una certifi
cación firm ada de los papeles ap reh en d i
dos en él, lo mismo que del núm ero  de los 
esclavos hallados á  bordo al m om ento  de 
la  detención.

E n  la au tén tica  declaración que por este 
se exige al apresador, lo m ism o que en la 
certificación de los papeles aprehendidos 
deberá insertarse su propio nom bre, el del 
buque apresador, la la titu d  y lo ng itud  del 
lugar en que se haya hecho la detención, y 
el núm ero  de esclavos encontrados á  bordo 
del buque detenido.

E l oficial encargado del buque detenido 
al tiem po de en treg arlo  á  las au toridades 
com petentes, deberá p resen tarles un  papel 
firm ado y ju rad o  por él m ism o, en que 
expresará las m udanzas que h ay a  habido 
respecto del buque, tr ip u lac ió n , ca rgam en
to y esclavos, si los hubiere , en tre  el perío 
do de la detención y el de la en trega  de tal 
buque.

A lt. 4° Los esclavos no serán  desem 
barcados hasta  que el buque que los con
tiene 110 haya llegado al lugar en que debe 
ser juzgado  ; excepto en los casos que se 
d e term in a rán  respecto de esclavos encon
trados á bordo de buques venezolanos, y 
cuando algún  m otivo u rg en te  orig inado de 
la  du rac ión  del viaje, de la sa lud de los es
clavos, ó de o tras causas, obligue á desem 
barcar todos ó u n a  p arte  de los negros án- 
tes que el buque pueda llegar al p u n to  
donde lia de ser juzgado. E n  este ú ltim o  
caso el com andan te  del buque apresador 
puede tom ar sobre si la responsabilidad de 
este desem barco, con ta l que la necesidad 
de hacerlo  así, y las causas que la p ro d u 

je ron  se exprese en u n a  certificación en 
fo rm a, y que esta certificación se halle es
c rita  y asen tada á su debido tiem po en el 
d iario  de navegación del buque deten ido .

A rt. 5° Todos los buques b ritán icos 
que fueren  detenidos por los cruceros ve
nezolanos en los m ares del B rasil, serán 
llevados y entregados á  la au to ridad  b r i tá 
nica en la colonia D em orara.

Todos los buques b ritán ico s que fueren  
detenidos en los m ares de las Ind ias O cci
den tales por cruceros venezolanos, serán  
llevados y en tregados á la  au to rid ad  b r i tá 
n ica de P u erto  Real en Jam aica .

Todos los buques b ritán ico s que fu e ren  
deteuidos eu los m ares de M adagascar po r 
cruceros venezolanos, serán  llevados y e n 
tregados á la au to rid ad  b ritán ica  en el ca
bo de B uena E speranza.

Todos los buques b ritán icos que fueren  
detenidos en los m ares de A frica p o r c ru 
ceros venezolanos, serán  llevados y e n tre 
gados á la au to rid ad  b ritán ica  de B a th u rs t  
en el rio Cam bia.

Todos los buques venezolanos que fueren  
detenidos en los m ares del B rasil, de las 
In d ias  O ccidentales, de A fric ay  M adagas
car por cruceros britán icos, serán  llevados 
y entregados á  la au to rid ad  venezolana en 
cua lqu iera  de los puertos pertenec ien tes á 
la R epública de V enezuela, excepto eu los 
casos eu que se en cu en tren  esclavos á  b o r
do al tiem po de la cap tu ra  ; pues en ellos 
el buque, por p rim era  m edida, se env iará  
á depositar los esclavos eu el p uerto  eu 
que h ab ría  sido juzgado  si se h u b ie ra  en 
con trado  con la bandera b ritán ica . E l 
buque con su cargam ento  y su tr ip u lac ió n  
será después rem itido  y en tregado  á la a u 
toridad  venezolaua eu cualqu iera de los 
puertos pertenec ien tes á  la R epúb lica  de 
V enezuela, según lo estipu lado  arriba.

Los in fraescritos p len ipotenciarios, h an  
convenido en conform idad  con el a r tícu lo  
12 del tra tado  firm ado hoy d ia diez y n u e 
ve de Mayo de 1837 que las p resen tes in s 
trucciones que constan  de cinco a rtícu lo s  
sean anexas al dicho tra tad o  y considera
das com o p a rte  in te g ran te  de él.

H echas á  diez y nueve de Mayo de m il 
ochocientos tre in ta  y siete.

(l. s . )  s a n t o s  m i c h e l e n a .
( L .  S .)  BOU. K E R  l ’O U T E R .

3 5 G .
Decreto ilc 23 de Febrero de 1839 excep

tuando  de derechos de p u er to  á  los b u 
ques que in tro d u zca n  p ied ra  p a ra  la 
construcción del m uelle de M aracaibo.
E l Senado y C* de It. de la R ‘ de V e

nezuela reun idos cu Congreso, conside
rando  :


